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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

1792.- NOTIFICACIóN A ESABE VIGILANCIA, S.A. EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO  
N.º 297/2013.

NIG: 52001 44 4 2013 0100214

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000297/2013

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: CARMEN PATRICIA ANGOSTO VIDAL

ABOGADO/A: CARMEN PALACIOS COBO

DEMANDADO/S: ESABE VIGILANCIA SA, FOGASA

ABOGADO/A: FOGASA

EDICTO 

D.ª MAGDALENA zARAGOzA PéREz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000297/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª CARMEN PATRICIA ANGOSTO VIDAL 
contra ESABE VIGILANCIA SA, FOGASA sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente 
resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA. D./D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ

En MELILLA, a siete de octubre de dos mil quince.

Presentado escrito por la letrada doña M.ª Carmen Palacios Cobo, únase y conforme 
a lo solicitado, se pone a su disposición los autos en esta secretaria del juzgado para su 
desglose.

Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que conste la interposición de recurso 
frente a LA SENTENCIA, declaro firme el/la mismo/a, y acuerdo el archivo de estas 
actuaciones.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 


